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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
JOTAAIA DECIMA BLA DECIMA OCTAVA: 

        

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    [Escritura N*: [20171701018P01864 
  ¡AÑ Notaria 10 

EN, Quito. DA. 
LA y 

  ACTO O CONTRATO: TON 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE JUNIO DEL 2017, (11:08) 

   
  

    

       
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

       
  

  

  

    
  

  

  

      
  

  
  

[OTORGANTES 
A : A “.- OTORGADO POR: ; 7 DE 

- 8 ias Ani Documento de No. y Ñ a Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación [Nacionalidad] Calidad represente 

ALCACIEGA QUINAUCHO ALEX [POR SUS PROPIOS ECUATORIA - Nawral lb OBERTO DERECHOS CÉDULA 1717019614 [oa MANDANTE 

ETA REA TR A FAVOR DESTE taa A e 
á s inianjen Documento de No. Sonar . Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente uentdsd identificación | Nacionalidad] Calidad reprssenia 

TORRES BECERRA EDWIN POR SUS PROPIOS ECUATORIA | MANDATARIO Natural [ROLANDO DERECHOS CÉDULA 1711785954 [nz (A) 

UBICACIÓN 
ESA 72 Provincia: un Ez Cantón: 33 7 E Parroquia 

[PICHINCHA QUITO BENALCAZAR. 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O EXE INDETERMINADA | 
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PIOTARÍA DSCIMA OCTAV 
¡HOTADIA DECIMA GCIAS 

Notaría 18 
Quito, DM. 

  

ACTO: 

PODER ESPECIAL 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

ALCACIEGA QUINAUCHO ALEX ROBERTO “ C.C.1717019614 * MANDANTE 

TORRES BECERRA EDWIN ROLANDO 7 C.C.171178595-4 - MANDATARIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS **G.S.G** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, MIERCOLES 

CATORCE (14) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, 

NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO DISTRITO 

METROPOLITANO, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor ALEX ROBERTO 

ALCACIEGA .QUINAUCHO, por sus propios y 

personales derechos.- El compareciente declara ser de 

%) nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994
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civil soltero, domiciliado en la siguiente dirección: en el 

Barrio las Cuadras calle E y calle | lote uno siete siete 

de la ciudad de Quito, teléfono cero nueve ocho tres 

nueve cero tres tres cinco oho (0983903358) con correo 

electrónico mancho.17german(dMdhotmail.com, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones; a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí agrego a esta escritura 

como documento habilitante, autorizando además, la 

consulta e impresión de su certificado electrónico de 

datos de identidad del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, que también 

se agrega como habilitante. Advertido al compareciente 

por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada 

y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Poder Especial, al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura el 

señor ALEX ROBERTO ALCACIEGA QUINAUCHO, por 

sus propios derechos; mayor de edad, de nacionalidad 

£ ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadanía
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número uno siete uno siete cero uno nueve seis uno 

guion cuatro (171701961-4), de estado civil soltero, con 

domicilio y residencia en el Barrio las Cuadras calle E y 
porany A DECIMA OCTAYAMIDIAR]A ECIMA OCTAY, 
INOTARÍA DECIMA Dis DECIA cda 

calle | lote uno siete siete de la ciudada MALO rta 
    

    

   

e cinco coho (0983903358) con correo select ca 
A Rotario — 

mancho.17germanG hotmail.com; con plena! sapacida: 

legal para comparecer al presente acto. SEGUNDAS: 

  

PODER  ESPECIAL.- Por medio del presente 

instrumento el compareciente confiere la presente 

poder especial, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor del señor EDWIN ROLANDO TORRES 

BECERRA portador de la cedula de ciudadanía número 

uno siete uno uno siete ocho cinco nueve cinco guion 

cuatro (171178595-4) con las facultades amplias y 

suficientes para que en mi nombre y en mi 

representación, actúe conjunta e individualmente como 

mi apoderado especial en todo acto tanto público como 

privado, para que me represente en: a) Reclamos, 

peticiones, solicitudes de información, suscriba cuanto 

documentos de cesión o transferencia de acciones, 

relacionados a mi calidad de accionista de la Cía. 

“Compañía de Transporte Ecuataxis S.A., sin que se 

pueda alegar falta de poder, puesto que al poderdante 

se le confiere en este sentido amplias facultades; b) 

Para que el apoderado, a nombre del poderdante, 

delegue el presente poder a un Abogado en libre 

227 ejercicio profesional, a fin de que en calidad de 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 -— 2923 994
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Procurador Judicial, defienda los intereses del 

poderdante; y, c) Para que el apoderado, a mí, nombre 

y en mi representación, en general asuma la personería 

y representación, siempre que estime necesario y 

conveniente, de tal forma que en ningún caso ni 

momento haya quedado el poderdante sin 

representación legal. El presente mandato incluye todas 

las facultades accesorias inherentes al mismo, que 

sean propias y necesarias al pleno cumplimiento del 

objeto de éste mandato sin limitación alguna de tal 

manera que no pueda impugnarse la voluntad del 

poderdante aduciendo falta o insuficiencia de poder, y 

tendrá vigencia dentro de la República del Ecuador. En 

fin que el apoderado, queda investido de las amplias 

facultades conforme lo estipula el Artículo dos mil 

veinte y siguientes del Código Civil, incluso el Artículo 

cuarenta y uno y siguientes del Código Orgánico 

General de Procesos.- Usted señora Notaria, se dignara 

agregar las demás cláusulas de rigor para la plena 

validez y eficacia del presente instrumento público. 

FIRMADO) Doctor Jorge Buendía Núñez, con matricula 

profesional números ciento ochenta y tres del Colegio 

de Abogados de Pichincha”.- HASTA AQUI LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que le 

257 tue por mí, la Notaria al compareciente, aquellos se
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1 ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

2 conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

3 esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

4 Tfe.- 

SS 
7 ALEX ROBERTO ALCACIEGA QUINAUCHO 
a COITO 6 7-Y. CV. 004-075 

0 AAA de 
11 ROSTORA SEESDA 2RPADA SILVA 

12 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

13 

14 

15 

16 

$e otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura del PODER ESPECIAL, que otorga el 

señor ALEX ROBERTO ALCACIEGA QUINAUCHO, a odas OE 

EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, misma quese” di 
NOTAR      

    

   

    

         

       

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar Y fesÑa” a den UR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BP identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE II 
LA ELA 

HOTARÍA: DECIA 
¡HOTARÍA D 

> o 

e 
El ANO 1 

Nombres del ciudadano: ALCACIEGA QUINAUCHO/MpEXÍRÁBER 1Ó y AA A 

  

      

   

      

  

z 
Número único de identificación: 1717019614 ly EZ 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO.   

  

  
  

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1986 

SD Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC.FISICO MATE. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -————--—- 

Fecha de Matrimonio: =--------- 

Nombres del padre: ALCACIEGA SEGUNDO 

Nombres de la madre: QUINAUCHO MARIA 
A 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2014 é 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

    N? de certificado: 173-030-40742 

IB | | | Il | | l | | l ll | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

173-0 Direclor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

Digitally signed by 
OSWAL oO Y 
Dale: 2017.01 

-——y Reason: Firma 
Location: Ecuador 
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004 004-075 1717019614 
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INSTRUCCION -PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO . BACHILLER C.FIS.MATE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE-. 
ALCADIEGA SEGUNDO: 
3PELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
QUINAUCHO MARIA - 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN * * 7 
QUITO 3 
2014-02-02 

FECHA DE UCXPIRACIÓN 
2024-02-02 
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Factura: 001-002-000034558 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

O 
20171701018P01824 

    
  

  

  
  
  
  

  
  

  

    
  

  

  

      

            

    
                
  

  
  

    

      
  

  
  
    
  

  

  

Nota 
guita. DA A S 

Ao 
[Escritura N*: [20171701018P01824 1 

ACTO O CONTRATO: >] 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE JUNIO DEL 2017, (14:34) ] 

[ OTORGANTES ] 

- ENE is 257. OTORGADO POR. z E = == TEA 

- de Documento de No. ls y Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Mentidiad identificación | Nacionalidad] — Calidad presenta 

ALCACIEGA QUINAUCHO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | RISTHIAN GERMAN DERECHOS CÉDULA 1718851480 |; MANDANTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural. | JAMI MULLO YESSICA FABIOLA |DEreoHos CÉDULA 1719414292 [na MANDANTE 

EEES == E A FAVOR DE: an , A PERE 
Z " a Documento de No. Ñ " Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

TORRES BECERRA EDWIN POR SUS PROPIOS . ECUATORIA MANDATARIO Natural IR OLANDO DERECHOS CÉDULA 1711785954 [uz (a) | 

[UBICACIÓN 
E das e Provincia: s e = EA ze Parroquias SS 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
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NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 

  

  

  

2 12017 | 17 01 18 Pot824 - 
              

  

NOTARIA DECIMA OCTASANOTARIA DECIAA DCTAYA] 
MOTARJA DECIA Qoteis DECIMA OCTAVA!      

    
Á Notaría 18 

Quito. DM y    
$ 0 %, 

7 ACTO: [al RN 

8 PODER ESPECIAL 

9 OTORGANTES: 

10 APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

LE ALCACIEGA QUINAUCHO CRISTHIAN GERMAN £ C.C.171885146-0 £ MANDANTE 

12 JAMI MULLO YESSICA FABIOLA e C.C.171941429-2 * MANDANTE 

13 TORRES BECERRA EDWIN ROLANDO * C.C.171178595-4 z MANDATARIO 

14 CUANTÍA: INDETERMINADA 

15 DI 2 COPIAS **G.S.G** 

16 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

17 República del Ecuador, hoy día, LUNES DOCE (12) DE 

18 JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 

19 GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DECIMA OCTAVA 

20 DEQUITO DISTRITO METROPOLITANO, comparece con 

21 plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

22 celebración de la presente escritura pública, los 

23 cCónyuges señores CRISTHIAN GERMAN ALCACIEGA 

24 QUINAUCHO y YESSICA FABIOLA JAMI MULLO, por 

28 “sus propios y personales derechos y por los que 

26 representan en la sociedad conyugal entre ellos 

27 formada.- ¡Los  comparecientes'. declaran ser de 

26 Jnacionalidas ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994
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civil casados, domiciliados en la siguiente dirección: en 

el Barrio las Cuadras calle E y calle | lote uno siete siete 

de la ciudad de Quito, teléfono cero nueve ocho tres 

nueve cero tres tres cinco oho (0983903358) con correo 

electrónico mancho.17germanGODhotmail.com, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones; a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de ¡identidad cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes, autorizando además, la 

consulta e impresión de sus certificados electrónicos de 

datos de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, que se agregan también 

como habilitantes. Advertidos a los comparecientes por 

mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA 

NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial, al tenor 

de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura los cónyuges señores CRISTHIAN 

GERMAN  ALCACIEGA QUINAUCHO y YESSICA 

cd) FABIOLA JAMI MULLO, por sus propios derechos;
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 

  

  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadores de la cedula de ciudadanía 

ocho cero dos nueve ocho cuatro tres li 

  

cuatro dos nueve guion dos (171941 29- 2) 
. Notas o ha 

respectivamente, de estado civil casados, domicilio Y 
MOTAR 

residencia en el Barrio las Cuadras calle EMtallertdóte      
uno siete siete de la ciudad de Quito, teléfono cero nueve 

ocho tres nueve cero tres tres cinco oho (0983903358) 

con correo electrónico mancho.17germanfQOhotmail.com; 

con plena capacidad legal para comparecer al presente 

acto. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Por medio del 

presente instrumento los comparecientes confieren el 

presente poder especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, a favor del señor TORRES 

BECERRA EDWIN ROLANDO portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno uno siete ocho cinco 

nueve cinco guion cuatro (171178595-4) con las 

facultades amplias y suficientes para que en mi nombre y 

en mi representación, actúen conjunta e individualmente 

como mi apoderado especial en todo acto tanto público 

como privado, para que me represente en: a) Reclamos, 

peticiones, solicitudes de información, suscriba cuanto 

documentos de cesión o transferencia de acciones, 

relacionados a mi calidad de accionista de la Cía. 

“Compañía de Transporte Ecuataxis S.A., sin que se 

pueda alegar falta de poder, puesto. que los poderdantes 

$7 se le confiere en este sentido amplias facultades; b) Para 

Dirección: Calle Inalaterra E3-235 v Av. Amazanac Talfe + 2747 787 — 9984 12 — 5097 004
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que el apoderado, a nombre de los poderdantes, delegue 

el presente poder a un Abogado en libre ejercicio 

. profesional, a fin de que en calidad de Procurador 

Judicial, defienda los intereses de los poderdantes; c) 

Para que el apoderado, a nuestro nombre y en nuestra 

representación, en general asuma la personería y 

” representación, siempre que estime necesario y 

conveniente, de tal forma que en ningún caso ni 

momento haya quedado el poderdante sin representación 

legal. El presente mandato incluye todas las facultades 

accesorias inherentes al mismo, que sean propias y 

necesarias al pleno cumplimiento del objeto de éste 

mandato sin limitación alguna de tal manera que no 

pueda impugnarse la voluntad de los poderdantes 

aduciendo falta o insuficiencia de poder, y tendrá 

vigencia dentro de la República del Ecuador. En fin que 

el apoderado, queda investido de las amplias facultades 

conforme lo estipula el Artículo dos mil veinte y 

siguientes del Código Civil, incluso el Artículo cuarenta y 

uno y siguientes del Código Orgánico General de 

Procesos.- Usted señora Notaria, se dignara agregar las 

demás cláusulas de rigor para la plena validez y eficacia 

del presente instrumento público. FIRMADO) Doctor 

Jorge Buendía Núñez, con matricula:profesional números 

ciento ochenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor 

¿legal Para la celebración y otorgamiento de la presente



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 

  

  

1 escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

2 requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria a los 

3 comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

4 su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

s ¡incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

6 escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

9 CRISTHIAN GERMAN ALCACIEGA QUINAUCHO 
10 C.C./1/8 85/4670 cv.ooy-00 +6 

11 

12 de 
13 YESSICA FABIOLA JAMI MULLO 

14 C.C.¡HAUIUZaZ2, C.V,0u8- 231 

15 

» let 17 'A SILVA 

18 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

TERTIFICADA, de la escritura del PODER ESPECIAL, que otorgan los 

cónyuges señores CRISTHIAN GERMAN ALCACIEGA QUINAUCHO y 
LSOTARA OE Eo pci Oca 

mA ES YAA] YESSICA FABIOLA JAMI MULLO, a favor del se It 

TORRES BECERRA, misma que se encuentra « bigartichit ió irr 

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebraciój , E A, e de 

. [LEA La 

  

    

  

    

  

   

  

      

      

25 | 

Ss 

26 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO ME 

27 DR     28 
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Factura: 002-001-000026215 20171701066P01 

    

OTABÍA DESIMA OCTAVANOTARIA 

INOTARÍA DECIMA DETESUOD RA 

NOTARIO(A) NELSON MANUEL MAZA OBANDO 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO Y ALÚAZRS 

EXTRACTO ! S 

otaría [8 
= Escritura N*: 20171701068P01950 

RIA 1 
MOTARIA 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE JUNIO DEL 2047, (12:00) 

OTORGANTES, 
OTORGADO POR 

. y A Documento de No. e as Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipe intervininete identidad Identificación Kacionalidadi Calidad represente 

LUNA RUIZ MARTHA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA ÍMANDAN le 
Natural CLEMENCIA DERECHOS CEDULA, Iro4BIB52L Ina TE 

AFAVORDE 

5 aus Documento de No. mln aj 
Tipo interviniente identidad Identificeción Nacionalidadi Calidad 

Persona que 
Persona Nombres/Razór social 

E 4 7 representa 

UBICACI 

Parroquia Provincia Cantón 

PICHINCHA CHIMBACALLE 

DESCRIPCI DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: AFAVOR DE HUGO ANTONIO GUALOTUÑA MORALES 

cl DEL ACTO O E 

CONTRATO: INDETERMINADA 

       
TO(A) NEL ON MANUEL MAZA OBANDO 

  

NOTARÍA SEXÁGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

        



etario. 

P1950 
  

      
  

  

FACTURA N* 26215 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: MARTHA CLEMENCIA LUNA RUIZ 

A FAVOR DE: HUGO ANTONIO GUALOTUÑA MORALES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 Copias 

JECM 

En esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy uno de junio de dos mil diecisiete, ante mí, doctor 

NELSON MAZA OBANDO, NOTARIO PÚBLICO SEXAGÉSIMO SEXTO DE ESTE CANTÓN, 

comparece, en calidad de MANDANTE O PODERDANTE, la señora MARTHA CLEMENCIA 

LUNA RUIZ, de estado civil casada, por sus propios derechos.- La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente 

Capaz y hábil para contratar y obligarse, domiciliada en este Distrito



"AR 

    
      

RIA DECINA OCTAVA 
a quien de conocer doy fe, y me pide que 

DECIA OCTAVA 
IOTARJA DÉCIMA JS LTES 

Metropolitano de Quito, 

NOTARIA DECIMA, 

  

escritura Pública el contenido de la minuta que me entrega 

literal que transcribo íntegramente a continuación es el siguili pis SE 

  

    sírvas 

ca ia 1S 
E DM. S 

NCTARIO: En el registro de escrituras públicas a su car 

    

    

incorporar un PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del pre Snte n 
OTARIA ENOTARTA IB HOTARIA 1 

ESPECIAL, en calidad de MANDANTE O PODERDANTE, la señora MARTHA CLEMENCIA 

   
LUNA RUIZ, de estado civil casada, por “sus propios derechos. La 

este Distrito Metropolitano de Quito, hábil y con capacidad suficiente cual 

en derecho se requiere para esta clase de actos. SEGUNDA: MANDATO.- La 

señora MARTHA CLEMENCIA LUNA RUIZ, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero cuatro ocho uno nueve cinco dos guión uno, confiere 

Poder Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor 

de su cónyuge el señor HUGO ANTONIO GUALOTUÑA MORALES, titular de la cédula 

. : a É A 2 . E E Ls ¿ mn 
de ciudadanía número uno siete cero cuatro siete uño uno seis uno guión 

uno, para que a su nombre y representación, entre otros realice los 

siguientes actos o encargos: a) le represente a la mandante ante la 

Compañía de Taxis ECUATAXI S,A., de la ciudad de Quito, en todo acto, 

contrato O trámite, en su calidad de cónyuge del mandatario señor Hugo 

Antonio Gualotuña Morales, quien es accionista de dicha Compañía; en tal 

virtud podrá firmar cuanto documento sea necesario, particularmente en 

actos simplemente de constitución y/o en los actos o trámites de escisión, 

para constituir una nueva compañía tentativamente denominada Compañía 

SUPERTAXI S.A. derivada de la señalada anteriormente, sin perjuicio de que 

dicha denominación sea modificada; podrá además transferir la acción de la 

compañía de Taxis ECUATAXI S.A. a la nueva compañía a crearse. En fin, el 

mandatario está autorizado a representarle a la mandante sin limitación



alguna ante las referidas compañías en todo aquello Gue tenga relación con 

lo anteriormente manifestado, al efecto podrá ejercer todos los derechos y 

obligaciones que le asistan a la mandante, de tal menera que todo aquello 

que. pudiera hacer la poderdante lo haga y ejecute el mandatario, sin 

objeción alguna para tales propósitos; b) le represente sin limitación 

alguna ante entidades públicas o privadas siempre y cuando tenga relación 

con lo anteriormente manifestado; podrá suscribir cuanto documento sea 

necesario, de tal manera que nada obstaculice su gestión.- En cumplimiento 

  

de todo lo encomendado mediante este poder, el mandatario podrá tomar las 

decisiones que estime necesarias para precautelar los intereses de la 

mandante.- Queda prohibido al mandatario delegar este poder, parcial o 

pero sí podrá conferir totalmente, a favor de terceras personas; 

procuración judicial a un abogado de su confianza con el propósito de dar 

cumplimiento al mandato de la otorgante, e igualmente queda autorizado para 

revocar esa O esas procuraciones cuando lo estime pertinente. Se le inviste 

al mandatario de todas las facultades contempladas en la legislación 

ecuatoriana respecto del mandato, por lo cual, nadie en absoluto podrá 

objetar por ningún motivo falta o insuficiencia de poder. TERCERA: 

El presente mandato tiene vigencia indefinida 

CUARTA: 

TERMINACIÓN DEL MANDATO.- 

mientras no termine por las causas estipuladas en la ley. 

ACEPTACIÓN.- La compareciente acepta el total contenido del presente poder, 

por estar hecho en seguridad de sus intereses. Usted, señor Notario, se 

dignará agregar a este instrumento público las cláusulas de estilo 

necesarias para su plena validez.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que la compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada 

Janneth Gavilánez afiliada al Foro de Abogados del Consejo de la



xs 
SA RIOS 
LARA 
   

  

     

  

    

   

  

Judicatura, bajo la matrícula número diecisiete guión dos mil ocho 
EGOTARÍA DSCIMA OCT 

CIARIA DECIMA, 
ochocientos ocho. Para la celebración de la presente escri 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Ni 
id 

dy. a 
' leída que le fue a la compareciente por mí el Notario, se ratifica y fíKMa 

E Notaría 18 

  

Ú 
RA junto conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 
OTARIA 15 HOTARÍA 18 HOTARIA 1 1 

  

MARTHA CLEMENCIA LUNA RUIZ 

    

2) NOTARIO SEXAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO _.> 

E) 

El No... 

A CONTINUACIÓN ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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an 18 NY 5 de la Ley Notarial, cenifico que la 

fucopia es igual al documenta origizal que Se mu 

aabubió y se devolvió, eu fojas NOTA RÍA 

quiso,» 01 JUN 2017 IED y 

NUTARJO 00 
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LUGAR Y FECH. 
2 

QUITO E 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el instrumento y en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del Poder Especial otorgado por la 

señora Martha Clemencia Luna Ruiz a favor del señor Hugo Antonio Gualotuña 

debidamente sellada y firmada en Quito, uno de junio de dos mil 
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o pe 
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